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CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS 
 

“SERVICIOS MANTENCIÓN DE SISTEMAS COMPUTACIONALES Y SERVICIO DE 
CLOUD, MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA” 

 
ENTRE 

 
“ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA” 

 
Y 
 

“CAS-CHILE S.A DE I.” 
 
____________________________________________________________________________________ 
En Baquedano, República de Chile, a XX de XXXXXXXXX de 2021 entre la MUNICIPALIDAD DE 
SIERRA GORDA, R.U.T. N° 69.253.200-7, en adelante también “LA MUNICIPALIDAD”, representada 
por su Alcalde don JOSÉ AGUSTÍN GUERRERO VENEGAS, chileno, casado, cédula nacional de 
identidad Nº 8.074.889-2, ambos con  domicilio en calle Salvador Allende N° 452, comuna de Sierra 
Gorda, Región de Antofagasta; y la empresa CAS-CHILE S.A DE I., RUT N° 96.525.030-1, representada 
legalmente por su Gerente General, don CLAUDIO ANDRÉS VALDÉS LARRONDO, chileno, casado, 
cédula nacional de identidad y rol único tributario Nº 13.905.923-9, con domicilio en la Región 
Metropolitana, de Santiago, Comuna de Providencia, callé Marín N:' 0586, en adelante e indistintamente 
“El Contratista” y/o “El Adjudicatario”, se ha convenido en la celebración del siguiente contrato de 
suministro de servicios: 
 
PRIMERO: ANTECEDENTES. 
Uno. Decreto Exento N° XX de fecha XX de enero de 2021, que da cuenta de la aprobación del acuerdo 
N° XX adoptado en sesión ordinaria N° XX del Concejo Municipal de fecha XX de enero de 2021, 
mediante el cual el honorable cuerpo de concejales aprueba la suscripción de contrato de suministro de 
servicios denominado MANTENCIÓN DE SISTEMAS COMPUTACIONALES Y SERVICIO DE 
CLOUD, MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA.  
Dos. Decreto exento Nº XX de fecha XX de enero de 2021, que autoriza la contratación vía Trato Directo 
para la ejecución del servicio denominado MANTENCIÓN DE SISTEMAS COMPUTACIONALES 
Y SERVICIO DE CLOUD, MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA, con el contratista CAS-
CHILE S.A DE I., RUT N° 96.525.030-1. 
Tres. Cotización emitida por la empresa CAS-CHILE S.A DE I., RUT N° 96.525.030-1 para la ejecución 
del servicio denominado MANTENCIÓN DE SISTEMAS COMPUTACIONALES Y SERVICIO DE 
CLOUD, MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA.  
Cuatro. Decreto exento N° 005 de fecha 04 de enero de 2021 que modifica decreto exento Nº 1832 de 
fecha 21 de diciembre de 2020. 
Cinco. Decreto exento Nº 1832 de fecha 21 de diciembre de 2020 que aprueba Términos de Referencia 
para el servicio denominado MANTENCIÓN DE SISTEMAS COMPUTACIONALES Y SERVICIO 
DE CLOUD, MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA.  
Seis. Ley 19.886 sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento.  
Siete. En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 56 y 63 del D.F.L. Nº 1, del Ministerio del 
Interior de fecha 09 de mayo de 2006,  publicado en el Diario Oficial con fecha 26 de Julio de 2006, que 
fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nro. 18.695 “Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones”. 
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SEGUNDO: OBLIGACION PRINCIPAL DEL CONTRATO. 

El presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios que permitan la actualización y 
mantención periódica de los sistemas (módulos) computacionales pertenecientes a esta entidad edilicia y 
servicio de Cloud, que se encuentran actualmente en funcionamiento en el municipio, a saber: 

-  Mantención de Software Área Municipal-Educación-Salud 
- Contabilidad Municipal-Educación-Salud 
- Tesorería Municipal 
- Ordenes de Ingreso Municipal-Educación-Salud 
- Personal Municipal 
- Remuneraciones Municipal-Educación-Salud 
- Activo Fijo Municipal 
- Adquisiciones Municipal 
- Bodega Municipal 
- Patentes Comerciales 
- Permiso de Circulación 
- Control de Documentos 
- Juzgado de Policía Local 
- Conciliación Bancaría Municipal  
- Contabilidad Bienestar  
- Intranet Bienestar 

 
• Servicio de Cloud 

 
Este servicio tiene por objeto la contratación de un servicio de almacenamiento de información (Cloud 
Computing), a través de una conexión de internet, la cual permitirá mantener la información resguardada 
en caso de vernos expuestos eventualmente a un delito informático o posible vulneración de datos, 
debiendo proteger las siguientes aplicaciones computacionales de esta entidad edilicia, a saber: 

 
 
APLICACIONES CONPUTACIONALES INCORPORADAS AL SERVICIO: 
ACTIVO FIJO - MUNICIPAL 
ADQUISICIONES – MUNICIPAL 
BIENESTAR INTRANET 
BODEGA – MUNICIPAL 
CONTABILIDAD MUNICIPAL – EDUCACION – SALUD 
ORDENES DE INGRESO – MUNICIPAL – EDUCACION – SALUD 
PATENTES COMERCIALES 
PERMISO DE CIRCULACION 
PERSONAL – MUNICIPAL 
REMUNERACIONES – MUNICIPAL – EDUCACION – SALUD 
TESORERIA – MUNICIPAL 

 

En consecuencia, y sin perjuicio de las obligaciones detalladas que se señalan en los TDR y en el contrato, 
el contratista deberá cumplir con la finalidad de la presente contratación, entendiendo que las obligaciones 
y deberes que asume están referidos a satisfacer las necesidades de la Corporación Edilicia.  



 

Página 3 de 6 
 

TERCERO: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Adjudicatario será directa y personalmente responsable de las obligaciones que deriven del servicio 
contratado, con motivo de la presente contratación mediante trato directo, en consecuencia, su 
responsabilidad no sólo se extiende a las garantías otorgadas o retenciones que pudieren existir, sino que 
además a todos los perjuicios que deriven con motivo del incumplimiento de las obligaciones que de él 
emanan, incluso sanciones que pudiere imponer las autoridades respectivas en su revisión y aprobación. 
En consecuencia, el adjudicatario se obliga a liberar a la Municipalidad de todo gasto o perjuicio que pueda 
sufrir como consecuencia de sanciones que se apliquen con motivo del presente contrato, así como frente 
a eventuales acciones deducidas por sus trabajadores persiguiendo la responsabilidad subsidiaria de la 
Municipalidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 64 del Código del trabajo. 
 
Por consiguiente, en el evento que alguno de dichos dependientes del contratista cobrare a la Municipalidad 
en calidad de mandante del servicio y la Municipalidad se viera obligada a pagarla en virtud de la 
responsabilidad subsidiaria que le impone el Código del trabajo, el adjudicatario reembolsará a la 
Municipalidad todas las cantidades debidas. 
 
CUARTO: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El adjudicatario se obliga a cumplir estrictamente con las disposiciones establecidas en los TDR, así como 
con todas las exigencias que se contienen en la documentación que lo integra, como es el caso de la oferta 
técnica para el desarrollo del servicio presentada por el adjudicatario, comprometiéndose a aportar todos 
los elementos o recursos requeridos para su adecuado desarrollo, así como las gestiones que resulten 
necesarias para tal efecto. 

Para los efectos de interpretación del presente contrato y de los documentos y antecedentes que lo integran, 
se acogerá a las normas generales, consagradas en la legislación chilena.  Sin perjuicio de aquello, las 
obligaciones que asume el adjudicatario no serán interpretadas restrictivamente, y por tanto, incluirán todos 
los recursos y acciones necesarias para dar fiel y oportuno cumplimiento a los TDR y su contrato. 

 
QUINTO: PRECIO E INMUTABILIDAD DEL PRECIO PACTADO. 
 
El precio para la ejecución del presente servicio se fija en la suma de $ 34.522.774.- (Treinta y cuatro 
millones quinientos veintidós mil setecientos setenta y cuatro pesos), Impuestos incluidos a suma 
alzada. 
La ejecución de los servicios materia del presente contrato se contratarán a través del sistema de suma 
alzada, sin reajuste ni intereses de ninguna especie. 
Por tanto, el precio del contrato corresponde al total del servicio objeto del mismo, asumiendo el contratista 
todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayores costos en su ejecución, cualquiera sea su origen, 
naturaleza o procedencia; e incluye además, según corresponda, tributos, fletes, remuneraciones, 
imposiciones, costo de las garantías y, en general, sin que la enumeración sea taxativa, el precio del contrato 
comprende todo gasto que irrogue o exija íntegramente y cabalmente su cumplimiento, sea directo o 
indirecto. 
 
SEXTO: DEL SISTEMA DE PAGO  
 
Se realizarán estados de pago mensuales, esto cuando se hubiese entregado el servicio contratado sin 
inconvenientes, lo cual se deberá acreditar mediante informe Técnico emitido por el encargado del 
Servicio, además debe incluir la correspondiente factura y documentación que acredite cesión a Factoring 
si hubiese. 
El plazo del pago son 30 días corridos, contado desde la fecha de recepción de la factura y documentación 
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de factorización si hubiese, en oficinas de partes, la cual debe estar correctamente emitida con los datos de 
la municipalidad, fecha, montos y número de orden de compra, considerando los siguientes datos: 
• NOMBRE: Municipalidad de Sierra Gorda. 
• DIRECCIÓN: Avenida Salvador Allende #452 
• COMUNA: Sierra Gorda 
• RUT: 69.253.200-7 
• GLOSA: Correspondiente a los productos licitados. 
La falta de alguna documentación y/o ERROR en la procedencia de la factura, no procederá al pago 
respectivo, hasta su reingreso completo de todos los antecedentes ya citados.  
La emisión de facturación no podrá emitirse si no se encuentra la recepción conforme de los servicios 
contratados, por lo que cualquier factura emitida con fecha anterior a lo señalado será rechazada. 
 
SÉPTIMO: PLAZO DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución del servicio es por 11 meses, a contar del 01 de febrero de 2021, hasta el 31 de 
Diciembre de 2021, ambas fechas inclusive.  
 
OCTAVO: MULTAS, DESCUENTO Y SANCIÓN. 
 
Si el Prestador no cumpliere el programa mensual, o los plazos establecidos para los mantenimientos y 
obligaciones establecidas en los presentes Términos de Referencia, será sancionado con un 1 % del valor 
del contrato, por cada día de atraso en la ejecución, monto que deberá ser descontado del estado de pago 
siguiente al de notificada la multa respectiva.   
 
NOVENO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO. 
 
El contrato se resolverá, ipso facto anticipadamente, sin derecho a indemnización alguna, en el evento de 
existir o verificarse cualquier incumplimiento al programa presentado por el adjudicatario respecto de las 
obligaciones contraídas en el objeto y propuesta técnica del presente contrato y términos de referencia, y 
especialmente en los siguientes casos: 

a. Si el adjudicatario no iniciare, oportunamente, los trabajos encomendados de acuerdo al contrato, 
no diera cumplimiento al programa de trabajo e incurriera en paralizaciones superiores a las 
previstas o atrasos reiterados en la ejecución del servicio, según calificación que se realice por la 
Municipalidad. 

b. Si el adjudicatario incurriera en atrasos reiterados en la ejecución por más de dos veces en virtud 
a entorpecimiento o incumplimiento que influya gravemente en las obligaciones contraídas por el 
contrato. 

c. Si el adjudicatario es amonestado en forma escrita, por más de dos veces, en virtud de 
entorpecimiento o incumplimiento que influyan gravemente en las obligaciones del contrato. 

d. Si la empresa cede, aún en parte, directa o indirectamente el contrato, o efectúa las labores a él 
encomendadas mediante interpósita persona; 

e. Si se extingue o disuelve la persona jurídica que constituye la empresa. 
f. Si después de suscrito el contrato, no da inicio al servicio dentro del plazo estipulado. 
g. Si el adjudicatario supera el 30% del monto total del contrato en multas. 
h. Incumplir el procedimiento a propósito de las cesiones de crédito o factoring. 
i. Facturar sin contar con el visto bueno del ITS.   

Todas las resoluciones previstas en las letras precedentes, serán sancionadas mediante la dictación del 
correspondiente Decreto Alcaldicio fundado, el que deberá contener todos los antecedentes relacionados 
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con la infracción, acompañado de un informe del Director Jurídico. Será notificado mediante carta 
certificada enviada al domicilio señalado por el Adjudicatario, al suscribir el correspondiente contrato de 
ejecución del servicio produciendo sus efectos al tercer día hábil siguiente de expedida la notificación 
por la oficina de Correos de Chile, a excepción de la contemplada en la letra a) que será inmediata, 
bastando para ello el envío del documento al fax o Correo Electrónico señalado por el infractor. 

En todo caso, el Municipio se reserva el derecho de demandar judicialmente al Adjudicatario por los 
eventuales daños económicos que se produzcan por el párrafo precedente. 

Si se pone término anticipado a un contrato por cualquiera de las causas señaladas, se liquidará el 
contrato. 
 
DÉCIMO: DE LAS OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRASTISTA.  
 
El adjudicatario responderá por todos y cada uno de los daños que se ocasionaren a terceros, durante y 
con ocasión de la prestación del servicio licitado, sea que éstos se originen en hechos propios, de sus 
agentes, dependientes o subcontratistas. La Municipalidad, en consecuencia no tendrá responsabilidad 
alguna en los perjuicios que pudieren ocasionarse con motivo de la prestación del servicio contratado. 
Será asimismo, responsable de los accidentes de trabajo que puedan afectar al personal que labora bajo 
sus órdenes, debiendo disponer de las medidas de seguridad necesarias para la prevención y control de 
riesgos, de acuerdo a la normativa vigente.  
 
DÉCIMO PRIMERO: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 
 
Para todos los efectos derivados de los Términos de Referencia, así como de los que se deriven del presente 
contrato, según corresponda, las partes fijan domicilio en la localidad de Baquedano, comuna de Sierra 
Gorda y someten la resolución de cualquier controversia a conocimiento de los tribunales ordinarios de 
justicia de la ciudad de Antofagasta. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: COSTOS Y GASTOS DEL CONTRATO. 
 
Todos los Costos y Gastos que deriven del presente contrato, será de cargo exclusivo del CONTRATISTA, 
en consecuencia, debe pagar todos los derechos, impuestos y otros gravámenes que pudieren afectar las 
actividades materia del presente contrato, siendo también de su cargo los gastos de formalización de este 
instrumento y deberá hacer entrega a la Municipalidad de cuatro copias autorizadas del presente 
instrumento, firmándose en cuadruplicado de igual tenor y data, quedando un ejemplar para la empresa y 
tres para la Ilustre Municipalidad de Sierra Gorda. 
Cualquier modificación al presente contrato será materia de un Addendum que celebrarán las partes, 
aprobado mediante dictación de Decreto Exento. 
El contratista no puede hacer, por iniciativa propia, modificación o cambio alguno en la prestación del 
servicio, sin expresa autorización o instrucción del mandante. 
 
DÉCIMO TERCERO: PERSONERÍA. 
 
La personería y las facultades con que actúa don Claudio Andrés Valdés Larrondo, consta en el Acta de 
la Duodécima Sesión Extraordinaria del Directorio de la sociedad CAS-CHILE, de fecha 29 de agosto del 
año dos mil catorce; reducida a escritura pública con fecha 02 de septiembre del año dos mil catorce ante 
el Notario Público de Santiago don Pablo González Caamaño. 
La personería del Alcalde de la I. Municipalidad de Sierra Gorda, don José Agustín Guerrero Venegas, 
cédula de identidad N° 8.074.889-2, emana del Acta de Proclamación de fecha 29 de Noviembre de 2016, 
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del Tribunal Electoral Regional de Antofagasta, y del articulo 63 letra b de la ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades.  
 

 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIO ANDRÉS VALDÉS LARRONDO  
REPRESENTANTE LEGAL 

CAS-CHILE S.A DE I. 
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ GUERRERO VENEGAS  
ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD SIERRA GORDA 
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       CONTRATO DE COMODATO DE INMUEBLE  

MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA 

-A- 

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 

 

En Baquedano, República de Chile,  a XX, comparecen don JOSÉ GUERRERO 

VENEGAS, casado, cédula nacional de identidad número ocho millones setenta y 

cuatro mil ochocientos ochenta y nueve guion dos, en su calidad de Alcalde y 

representante legal de la MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA, persona jurídica 

de derecho público, rol único tributario número sesenta y nueve millones doscientos 

cincuenta y tres mil doscientos guion siete, ambos con domicilio en calle Salvador 

Allende número cuatrocientos cincuenta y dos, Localidad de Baquedano, comuna 

de Sierra Gorda, Región de Antofagasta, en adelante también “La Comodante” o 

“La Municipalidad” por una parte; y por la otra parte, don PATRICIO LEIVA 

MILANES, Sicólogo, Cédula de Identidad número  Trece millones diez mil novecientos 

ochenta y uno guion cero, en adelante la “JUNJI, en su calidad de Director Regional 

Subrogante y representante legal de la JUNTA NACIONAL DE JARDINES 

INFANTILES, persona  jurídica de derecho público, rol único tributario número 

setenta millones setenta y dos mil seiscientos guion dos,  ambos con domicilio en 

calle Sucre número quinientos,  comuna y ciudad de Antofagasta, región de 

Antofagasta, en adelante también “la Comodataria” o “JUNJI”;  todos mayores de 

edad quienes acreditaron sus identidades con las cédulas citadas, exponen que han 

convenido celebrar el siguiente contrato comodato de inmueble: 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES DEL INMUEBLE: La Municipalidad de Sierra 

Gorda, es dueña del inmueble que corresponde al Equipamiento Municipal, que 

forma parte de un terreno de mayor extensión, ubicado en calle Ramón Barros Luco 

S/N, localidad de Baquedano, de la comuna de Sierra Gorda, individualizado en el 

plano archivado bajo el número mil quinientos trece del año dos mil trece. Los 

deslindes del inmueble, son los siguientes: al NORPONIENTE: con Terreno Fiscal, 
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en veinticuatro metros coma ochenta y nueve centímetros; al NORESTE: con 

Terreno Fiscal, en treinta y tres metros coma cincuenta y cinco centímetros; al 

SURESTE: con Bien nacional de uso público, en veinticinco metros coma cero cinco 

centímetros; y al SURPONIENTE: con Terreno Área Verde Dos, en treinta y cinco 

metros coma once centímetros, encerrando una superficie aproximada de 

ochocientos cincuenta y seis coma treinta y dos metros cuadrados. El inmueble se 

encuentra inscrito a nombre de la “La Comodante” a fojas tres mil ochocientos diez, 

bajo el número cinco mil cuatrocientos cuarenta y uno, correspondiente al Registro 

de Propiedad del año mil veinte, del Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta.  

Adquirió dicho inmueble conforme a lo dispuesto en los artículos setenta y ciento 

treinta y cinco de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.- El título anterior 

de  dominio a mayor cabida corre inscrito a fojas mil trescientos ochenta y uno 

Vuelta, bajo el número mil seiscientos cuarenta del Registro de Propiedad del año 

mil novecientos ochenta y dos del Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. 

Que la propiedad raíz se encuentra enrolada bajo el seis mil trescientos treinta y 

dos guion uno de la comuna de Sierra Gorda. 

 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO: Por el presente instrumento, la  

Comodante MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA, debidamente representada 

por su Alcalde, entrega en Comodato a la Comodataria JUNTA NACIONAL DE  

JARDINES INFANTILES, el inmueble singularizado en la cláusula anterior, la que, 

mediante su representante legal, acepta el contrato de Comodato en este acto. Las 

partes elevan a la calidad de esencial del presente contrato, la obligación de la 

comodataria de destinar la propiedad que se da en comodato, exclusivamente a la 

construcción de un Jardín Infantil. 

 

TERCERO: FORMALIDADES: Para los efectos de la constitución del presente 

Comodato y de acuerdo a lo establecido en el artículo sesenta y cinco letra f) de la 

Ley numero dieciocho mil seiscientos noventa y cinco, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, el Concejo Municipal, en sesión ordinaria número XXXXXX de 

fecha XXXXX de año dos mil veintiuno,  mediante acuerdo número XXXXX aprobó 
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la cesión en comodato a la Junta nacional de Jardines Infantiles, del inmueble 

Municipal, singularizado en la cláusula primera precedente. 

 

CUARTO: DURACIÓN DEL CONTRATO: Las partes dejan constancia que el 

presente comodato se entrega por el plazo de treinta años contados de la fecha en 

que se inscriba el presente comodato en el Conservador de Bienes Raíces 

correspondiente.  

 

QUINTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Serán obligaciones de la  

Comodataria:  

a) Destinar el inmueble que recibe en comodato para implementar un jardín infantil. 

En consecuencia, quedará estrictamente prohibido a la Comodataria destinar el 

inmueble o la superficie entregada en comodato a un objeto distinto que el 

señalado. 

b) La comodataria no podrá ceder, enajenar, gravar, o afectar el inmueble total o 

parcialmente a cualquier título, aun temporalmente, a otra persona, sea natural 

o jurídica. 

c) Cuidar el inmueble dado en comodato, adoptando todas las medidas que 

garanticen el debido control y resguardo del mismo. 

d) La comodataria no podrá desarrollar en el inmueble, actividades con fines de 

lucro.  

e) Mantener en perfecto estado de conservación y funcionamiento la superficie que 

se le entrega en comodato, durante la vigencia del contrato.  

f) Asumir los gastos de construcción, cuidado, conservación, implementación, 

reparación, consumos básicos, y todo aquel que se generé por el uso del 

inmueble singularizado en la cláusula primera del presente instrumento.   

g) Los gastos de escritura y demás, serán de cargo de la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles JUNJI. 

 

Por su parte, serán obligaciones de la Comodante: 
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a)  Garantizar la posesión tranquila del inmueble durante el período pactado, como 

liberar a la Comodataria de toda perturbación en el uso legítimo del inmueble o 

superficie otorgada en comodato. 

 

SEXTO: CAUSALES DE EXTINCIÓN: Serán causales de extinción del presente 

contrato las siguientes: 

a) El cumplimiento del plazo. 

b) Mutuo acuerdo entre las partes. 

c) Incumplimiento de las obligaciones que impone el presente contrato. 

d) Ocurrencia de algún hecho o circunstancia que haga imposible llevar a cabo la 

construcción de un Jardín Infantil, y su posterior uso y goce.   

e) Por razones de interés público.  

Cabe agregar que los comparecientes manifiestan, además, que cualquiera que sea 

la causa del término del contrato de comodato, no se aplicará lo dispuesto en el 

inciso final del artículo seiscientos sesenta y nueve del Código Civil.    

 

SÉPTIMO: EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD: La comodante queda liberada de 

toda responsabilidad por los daños o perjuicios, que pudieran derivar para el 

comodatario con ocasión del uso y tenencia de la propiedad objeto del presente 

contrato. De igual manera, se le exime de responder por cualquier daño o perjuicio 

que se cause a terceros durante la vigencia del presente contrato.    

 

OCTAVO: PODER PARA RECTIFICAR Y OTROS: Las partes confieren mandato 

especial a don FELIPE GARRIDO GARRIDO, abogado y Director Jurídico de la 

Municipalidad de Sierra Gorda, cédula de identidad número dieciséis millones nueve 

mil seiscientos dieciocho guion siete, al Director Regional Subrogante de JUNJI, 

PATRICIO LEIVA MILANES, Cédula de Identidad número trece millones diez mil 

novecientos ochenta y uno guion cero, Sicólogo;  Subdirectora de Asesoría Jurídica 

Regional doña PAULA VERDEJO EDWARDS, Profesional, Cédula Nacional de 
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Identidad número trece millones novecientos diecisiete mil doscientos veintitrés 

guion k, Abogado; Encargada de la Unidad de Construcción y Mantención de 

Espacios Educativos de la Dirección Regional FRANCSICA ARAOS ROBERTSON, 

cédula de identidad número quince millones seiscientos setenta y nueve mil 

ochocientos sesenta y uno guion cuatro, Arquitecto, para que actuando conjunta o 

separadamente en representación de los comparecientes, ratifiquen, rectifiquen, 

aclaren, modifiquen o complementen, en todo o en parte, el contrato que da cuenta 

la presente escritura, incluyendo cualquier antecedente relativo a la identidad de las 

partes, singularización del  inmueble, modo de adquirir, titularidad y derechos sobre 

los mismos y toda otra modificación necesaria para inscribir el Comodato en el 

Conservador de Bienes Raíces respectivo, quedando especialmente facultados 

para otorgar escrituras públicas, instrumentos privados y minutas con el objeto 

aclarar, complementar, ratificar, modificar, corregir y enmendar cualquier 

observación o reparo emanados del presente instrumento y/o del Conservador de 

Bienes Raíces correspondiente. El presente mandato no se extinguirá en caso 

alguno por la muerte o incapacidad sobreviniente de ninguno de los otorgantes.  Se 

faculta al portador de copia autorizada de la presente escritura para requerir ante el 

Conservador de Bienes Raíces correspondiente, las anotaciones, inscripciones, 

subinscripciones, legalizaciones del presente comodato que procedan en derecho 

y que sean necesario practicar.  

 

NOVENO: VIGENCIA: El presente contrato comenzará a regir de la fecha en que 

se inscriba el presente comodato en el Conservador de Bienes Raíces 

correspondiente. 

 

DÉCIMO: JURIDICCIÓN Y COMPETENCIA: Para todos los efectos legales que 

deriven de este contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad y comuna de 
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Antofagasta, sometiéndose a la Jurisdicción y competencia de sus Tribunales 

Ordinarios de Justicia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: MÉRITO EJECUTIVO: Las partes declaran de manera 

expresa que reconocen y aceptan que la presente escritura otorga mérito ejecutivo 

para exigir del Comodante y a favor del Comodatario el pago del monto total del 

dinero invertido por la Junta Nacional de Jardines Infantiles, en la construcción de 

un jardín infantil, en el terreno individualizado en la cláusula primera del presente 

instrumento, en caso de incumplimiento por parte del comodante de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento, en especial la de alterar la posesión tranquila 

del inmueble durante el período pactado de comodato o cualquiera otra perturbación 

durante la ejecución del contrato, de manera que el comodatario deberá acreditar 

que ha sido perturbado en el uso tranquilo del inmueble, por un hecho imputable al 

comodante. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: PERSONERÍAS: La personería del Alcalde de la 

Municipalidad de Sierra Gorda, don José Agustín Guerrero Venegas, emana del 

Acta de Proclamación de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, del 

Tribunal Electoral Regional de Antofagasta, y del articulo sesenta y tres letras b) de 

la Ley dieciocho mil seiscientas novenas y cinco, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. Don Patricio Leiva Milanes, para representar a la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles Región de Antofagasta, en su calidad de Director Regional 

Subrogante consta en La Resolución Exenta RA N.º 110790/36/ de fecha 11 de enero 

de 2021, de la Vice Presidenta Ejecutiva de Junji, documentos que no se insertan 

por ser conocidas de las partes y a su expresa solicitud. -  
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Anotado en el Repertorio con el Nº 8047, e inscrito el 01 de Diciembre de 2020:
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inscripción de fojas 3810 número 5441 correspondiente al Registro de

Propiedad del año 2020, adjunta al presente documento, está conforme con

su original 

Conservador de Bienes RaÌces de Antofagasta.-

Baquedano 229.-

Registro de Propiedad Fs 3810 Nº 5441-2020.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula  Nº 173544.- Código retiro a7878

Certificado Nº 123457628077.- 

Antofagasta, 01 de Diciembre de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123457628077.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 123457628077.- 
www.fojas.cl

RODRIGO ANDRES
PALOMO TORNVALL

Digitally signed by RODRIGO ANDRES PALOMO TORNVALL
Date: 2020.12.16 12:33:42 -03:00
Reason: Conservador Juan Jose Veloso Mora
Location: Antofagasta - Chile

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71antofagasta&ndoc=123457628077


CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE ANTOFAGASTA

JUAN JOSE VELOSO MORA

Copia Autorizada Fs 3810  Nro 5441 de 2020, Registro de Propiedad.

Nº 5441
CESION EQUIPAMIENTO

MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE SIERRA GORDA

-
FISCO DE CHILE -

MINISTERIO DE BIENES
NACIONALES

Repertorio 8047
FR 54945
C 173544
MILLESCA

Antofagasta, uno de Diciembre del año dos mil veinte.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA, es dueña

del inmueble que corresponde al Equipamiento Municipal, que

forma parte de un terreno de mayor extensión, ubicado en calle

Ramon Barros Luco S/N, localidad de Baquedano, de la comuna

de Sierra Gorda, individualizado en el plano archivado bajo el

Nº 1513 del año 2013. Los deslindes del inmueble, son los

siguientes: al NORPONIENTE: con Terreno Fiscal, en

veinticuatro metros coma ochenta y nueve centímetros; al

NORESTE: con Terreno Fiscal, en treinta y tres metros coma

cincuenta y cinco centímetros; al SURESTE: con Bien nacional

de uso público, en veinticinco metros coma cero cinco

centímetros; y al SURPONIENTE: con Terreno Área Verde 2,

en treinta y cinco metros coma once centímetros, encerrando

una superficie aproximada de ochocientos cincuenta y seis coma

treinta y dos metros cuadrados. Adquirió dicho inmueble

conforme a lo dispuesto en los artículos 70 y 135 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones.- El título anterior de

dominio a mayor cabida corre inscrito a fojas mil trescientos

ochenta y uno Vuelta (1381v) número mil seiscientos cuarenta

(1640) del Registro de Propiedad del año mil novecientos

ochenta y dos (1982).- Se acreditó rol de avalúo 6332-1.-

Quedan agregados antecedentes al final del Registro de

Documentos bajo el N° 3139.- Requirió: Melgarejo Monsalve

Omar Alejandro.- Doy fe.-

CERTIFICO: Que la presente copia es testimonio fiel de su original , la que a la

fecha se encuentra vigente.- Antofagasta, 01 de Diciembre del año 2020.-

Certificado emitido con Firma Electronica Avanzada.-

Ley Nº 19.799 - Autoacordado  de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert Nº 123457628077, Carátula Nº 173544.- Código retiro a7878

Verifique validez en www.fojas.cl

http://www.fojas.cl/?motv=ver_cert&cons_sel=cbr_antofagasta&codigo_doc=123457628077


Muy Estimado Alcalde 

JOSÉ GUERRERO VENEGAS 

 

Junto con saludar cordialmente a Ud. y, en virtud de la próxima renovación de la Asignación Especial Art. 45° 
de la Ley N° 19.378, para parte de la Dotación del Depto. de Salud Municipal (DESAM), fijándose está de acuerdo 
a metas de gestión, funciones, responsabilidades y asegurar la continuidad del servicio, presento 
respetuosamente a Ud. propuesta de Asignación Especial Art. N° 45, periodo año 2021, según se detalla en tabla. 

 

 

N° CARGO NOMBRE FUNCIONES 
PROPUESTA 

2021 

1 
Director Depto. 
Salud Municipal 

SERGIO ARAYA 
PÁEZ 

Responsable de la Salud 
de la Comuna y 

dirección DESAM 
$950.000 

2 Referente Médico KATTY BRITO PIÑA 
Responsable Médico 

Sanitario de la comuna 
$900.000 

3 
Director Posta 
Salud Rural Sierra 
Gorda 

SERGIO HERRERA 
VILLARROEL 

Responsable Posta de 
Salud 

$390.000 

4 
Directora Posta 
Salud Rural 
Baquedano 

ENA BENNETT 
JIMENEZ 

Responsable Posta de 
Salud 

$390.000 

5 
Encargada Unidad 
Administrativa 

PAMELA 
BRADFORD 

LOYOLA 

Responsable de 
asesorar y coordinar 

técnica y 
administrativamente el 

DESAM 

$800.000 

6 
Encargada 
Programa Dental 

PAMELA NAVEA 
SALINAS 

Responsable de la 
Salud  Odontológica de 

la Comuna 
$140.000 

7 

Encargada 
Programa Materno 
Infantil y de la 
Mujer 

YENNIFER ARAYA 
MALATESTA 

Responsable de la 
Salud  de la Mujer de la 

Comuna 
$140.000 

8 Jefa de Finanzas 
NATALIA GUZMAN 

RIVERA 

Responsable de la 
ejecución 

presupuestaria y Activo 
Fijo del DESAM 

$350.000 

9 
Encargada de 
Adquisiciones 

PAMELA 
MENDOZA 
CAMPOS 

Responsable de 
compras y bodega del 

DESAM 
$350.000 

10 
Encargado Gestión 
de las Personas 

OSCAR LEYTON 
LEYTON 

Responsable de 
remuneraciones y 

carrera funcionaria 
DESAM 

$350.000 

11 
Administradora 
Pública 

FERNANDA LUCAR 
HIP 

Responsable de 
Capacitación y apoyo en 
Gestión de las Personas 

del DESAM 

$140.000 

12 
Encargada 
Comunidades y 
O.I.R.S. 

ROSALIA RAMIREZ 
ARQUEROS 

Responsable y 
facilitadora de la 

relación entre DESAM y 
la Comunidad 

$140.000 

13 
Encargado 
Servicios Generales 

FELIX URQUIETA 
CORTES 

Responsable del 
funcionamiento de las 

Postas 
$200.000 



14 
Conductor 
Ambulancia 

ALFREDO CARRIZO 
ESCALANTE 

Aux. Conductor 
Ambulancia 

Urgencia  Sierra Gorda 
N°1 

$210.000 

15 
Conductor 
Ambulancia 

LUIS ZEPEDA 
ARAYA 

Aux. Conductor 
Ambulancia 

Urgencia  Sierra Gorda 
N°2 

$210.000 

16 
Conductor 
Ambulancia 

GUSTAVO  FLORES 
MALUENDA 

Aux. Conductor 
Ambulancia 

Urgencia  Baquedano 
N°1 

$210.000 

17 
Conductor 
Ambulancia 

MARCELO MEJIAS 
MOYA 

Aux. Conductor 
Ambulancia 

Urgencia  Baquedano 
N°2 

$210.000 

18 
Conductor 
Ambulancia 

JORGE MONTIEL 
VIERA 

Aux. Conductor 
Ambulancia 

Urgencia  Volante 
$210.000 

 Observaciones: 

1.       Todos los TENS, reciben una segunda remuneración complementaria, al prestar servicios por el Sistema 
de Urgencia Rural (SUR) nocturno, feriados y fines de semana. Por lo que no amerita el pago de este Bono. 

2.       Los Conductores de Ambulancia, NO reciben una segunda remuneración complementaria, por la 
naturaleza de sus contratos (uso de vehículos fiscales). Por tanto, amerita un Bono de este tipo, como 
compensación por los Sistema de Urgencia Rural (SUR) nocturno, feriados y fines de semana, que desarrollan 
y que permiten la continuidad 24 Hrs. del servicio de emergencia. 

 La propuesta anterior, queda para su revisión, análisis y presentación en sesión de Concejo Municipal para 
su aprobación, salvo su mejor parecer.  

Sin otro en particular, 

Se despide Atte. 

 

Oscar Leyton Leyton 
Encargado de Personal Departamento de Salud 

Municipalidad de Sierra Gorda 

 



 

UNIDAD MUNICIPAL: SECRETARÍA MUNICIPAL 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 

NDD en 3 Días: NAR: Número de documentos derivados hasta el 3er día hábil siguiente 

TDIOP: Total de Documentos Ingresados en Oficina de Partes 

El instructivo de derivación de documentos ingresados a Oficina de Partes, debe considerar los siguientes casos especiales: 

- Solicitudes de asistencialidades 
- Licencias médicas 
- Documentación para ingreso en DOM 
- Informes de pago y/o facturas 

  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR (**) VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la 
eficiencia en la 
derivación interna 
de la 
documentación 
ingresada por Of. 
de Partes 

70% de la 
documentación 
ingresada por 
oficina de 
partes, derivada 
por correo 
electrónico a 
hasta el 3er día 
hábil siguiente 

50% NDDen3Días*100
/TDIOP 

Instructivo 
1)Elaborar  Instructivo de 

derivación de documentación 
de Of de Partes 

35% 

Secretaria 
Municipal Diciembre 2021 

Registro de 
inducción 

2) Realizar inducción del 
instructivo a funcionarios de la 
Secretaría Municipal 

35% 

Registro de 
difusión 

3) Difusión de instructivo a 
todas las áreas municipales 30% 

Fortalecer a las 
organizaciones 
comunitarias de la 
comuna mediante 
la entrega de 
formatos 
actualizados que 
posibiliten la 
actualización de sus 
estatutos 

100% 
implementación 
de formatos 
actualizados de 
estatutos para 
las 
organizaciones 
sociales 

50% % Avance 

Formatos 
actualizados 

1) Preparar 3 formatos 
actualizados de Estatutos 
para Junta de Vecinos, 
Centro General de Padres y 
Apoderados y Comité de 
Allegados (enero a marzo 
2021). 

50% 

Registro de 
asistencia y /o 
fotográfico  

2) Realizar reuniones de trabajo 
y formación con las 
directivas de las 
organizaciones y el equipo 
de Secretaría Municipal 
(abril a agosto de 2021). 

50% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 

(**) Número de Organizaciones Sociales de Baquedano: NOSB - Número de Organizaciones Representadas que conocieron la información: NOR 

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la gestión 
de difusión sobre 
la operación y 
gestión del 
Sistema de 
Televigilancia 
entre el municipio 
y los vecinos 
 

50% de las 
Organizaciones 
Sociales de 
Baquedano, por 
medio de los 
representantes 
de sus directivas 
conocen la 
gestión y 
estadísticas del 
Sistema de 
Televigilancia 
de la localidad. 

50% 

% Avance Presentación 

1)  Elaborar presentación con 
estadísticas de gestión 
relativas a la efectividad de 
las cámaras v/s denuncias y 
acción coordinada de las 
policías para presentar a los 
representantes de 
organizaciones sociales de 
Baquedano 

40% 

Directora de 
Seguridad 
Pública 
 

Diciembre 2021 
 

NOR*100/ NOSB Registro 
fotográfico  

2) Realizar reuniones 
semestrales con 
representantes de las 
organizaciones sociales de 
Baquedano para entregar 
información sobre gestión de 
cámaras y estadísticas 
relacionadas 

60% 

Mejorar la gestión 
de comunicación 
entre los vecinos 
y el municipio en 
materia de 
Seguridad Pública  

100% 
Implementación 
encuesta anual 
de intereses en 
la comuna,  
sobre temas de 
Seguridad 
Pública 
 

50% 

% Avance Encuesta  

1) Elaborar encuesta que 
permita recoger las 
inquietudes, percepciones e 
intereses de los vecinos en 
materia de Seguridad Pública 

30% 

% Avance 
Respaldos de 
encuestas 
aplicadas 

2) Aplicar encuesta en ambas 
localidades durante mayo y 
junio de 2021, a un % 
representativo de la 
población. 

35% 

% Avance 

Acta Sesión del 
Consejo de 
Seguridad 
Pública en que 
consta la 
difusión al 
Consejo de Seg. 

3) Difundir resultados en 
Consejo Comunal de 
Seguridad Pública de 
Septiembre, para definir 
acciones para el Plan de 
Acción 2022  

35% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE CONTROL 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 

  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la gestión 
de levantamiento 
de matrices de 
riesgo de los 
procesos críticos 
del municipio. 
 

100% 
Implementación 
matriz de 
identificación de 
procesos críticos 
del municipio 
 

100% 

% de Avance en la 
identificación de 

los procesos 
críticos 

Listado de 
Procesos 
Críticos del 
Municipio 
 

1) Identificar, listar y 
priorizar los procesos 
críticos del municipio. 

 

40% 

Directora de 
Control Diciembre 2021 

% de Avance 
elaboración de la 

matriz de 
identificación 

Matriz de 
Identificación de 
Procesos 
Críticos 
Decretada 
 

2) Decretar matriz de 
procesos críticos sobre la 
cual se realizarán las 
matrices de proceso. 

   

60% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 
  

 
  (**)    Número Total de Funcionarios DAF: NTFD -   Número Funcionarios DAF Capacitados: NFDC 
 

  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN 
 

INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la 
eficiencia y 
eficacia del 
Sistema de 
Compras 
Públicas de la 
Municipalidad 
de Sierra Gorda 

100% 
Implementación 
Procedimiento/ 
Instructivo de 
compra 
especificando 
plazos 

50% 

% de Avance 
elaboración del 

documento 

Procedimiento/ 
Instructivo 
 

1) Elaborar procedimiento o 
instructivo de compras, 
especificando plazos 

 

35% 

Directora de 
Administración 
y Finanzas 

Diciembre 2021 

% Avance Publicación en 
web municipal 

2) Publicar el procedimiento/ 
instructivo   30% 

NFDC*100/ NTDF Registro de 
participación 

3) Capacitar al 100% de 
funcionarios DAF y 90% 
de Directores sobre el 
procedimiento. 

35% 

Mejorar la 
eficiencia y 
eficacia del 
Pago de 
Remuneraciones 
del Sector 
Municipal  

100% 
Implementación 
Procedimiento/ 
Instructivo  de 
Pagos de 
Remuneraciones, 
Planta, Contrata, 
Suplencia, Código 
del Trabajo, y 
Honorarios 
 

50% 

%Avance Procedimiento 

1) Elaboración de 
procedimiento de Pagos 
de Remuneraciones, 
Planta, Contrata, 
Suplencia, Código del 
Trabajo, y Honorarios 

50% 

%Avance Respaldo 
publicación 

2) Publicar el procedimiento/ 
instructivo en web 
municipal 

25% 

% Avance Registro de 
Capacitación 

3) Capacitar al 100% de 
funcionarios DAF 
 

25% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
  

 

(**)    Número Total de Funcionarios del Juzgado de Policía Local: NFJPL -   Número de Funcionarios del Juzgado de Policía Local Capacitados: FJPC 
(**)      Número Total de Inspectores Municipales: NTIM – Número de Inspectores Municipales Capacitados: NIMC 

 

 

 

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIEN

TO 

Mejorar la gestión  
de información y 
atención del 
Juzgado de 
Policía Local de 
cara al público y 
usuarios  

90% 
Implementación 
de escritos y 
díptico 
explicativo del 
procedimiento 
ordinario en los 
JPL a Usuarios   

50% 

% Avance Procedimiento  

1) Elaborar un 
Procedimiento/Instructivo 
de Atención a Usuarios     

 

35% 

Juez de Policía 
Local 

 

Diciembre 2021 
 

% Avance 

Respaldo de 
difusión en web 
municipal  
 

2) Publicar 
Procedimiento/Instructivo 
en página web municipal 

   

30% 

FJPLC*100/NFJPL 

Respaldo de 
capacitación 
realizada 
 

3) Realizar capacitación del 
procedimiento/instructivo 
al 100% de los 
funcionarios del Juzgado 
de Policía Local 

35% 

 
75% de los 
inspectores 
municipales  
capacitados en 
materias del JPL 
 

50% 

% Avance Presentación 

1) Elaborar presentación con 
contenidos atingentes a 
materias del Juzgado de 
Policía Local para 
actualizar conocimientos 

40% 

NIMC*100/NTIM 

Registro de 
asistencia y 
fotográfico 
 

2) Realizar capacitación a 
inspectores municipales en 
materias del JPL 

60% 



 

 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - DIDECO 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 

(**)    Número de Funcionarios Total de DIDECO: NFTD -   Número de Funcionarios de DIDECO Capacitados: NFDC 
  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar, en 
términos de 
eficiencia y 
eficacia, la 
gestión y 
promoción de la 
participación 
ciudadana. 

100% 
Implementación 
Procedimiento 
para considerar 
los 
requerimientos 
de la 
comunidad, en 
la toma de 
decisiones 
relacionadas con 
ellos. 

50% 

% Avance Procedimiento 

1) Elaborar un procedimiento 
para considerar los 
requerimientos de vecinos y 
vecinas en asambleas/diálogos 
ciudadanos, con enfoque de 
derecho cuando corresponda. 

35% 

Directora de 
DIDECO Diciembre 2021 

% Avance 
difusión 

Respaldo de 
difusión en web 
municipal  
 

2) Publicar 
Procedimiento/Instructivo en 
página web municipal. 

30% 

NFDC*100/ NTFD 

Respaldo de 
capacitación 
realizada 
 

3) Realizar capacitación del 
procedimiento/instructivo al 
100% de los funcionarios de 
DIDECO 

35% 

Mejorar la 
gestión y 
atención a los 
usuarios y 
usuarias 
atendidos en la 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario 

100% 
Implementar 
sistema de 
medición de 
satisfacción de 
usuarios. 

50% 

% Avance Encuesta 1) Elaborar encuesta de 
satisfacción. 35% 

% Avance 
difusión 

Instructivo de 
atención 
 

2) Elaborar instructivo de 
atención interno. 30% 

Respaldos 
encuestas 
aplicadas 

Respaldo de 
aplicación 
 

3) Aplicación de la encuesta 35% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – SECPLA 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
          

(**) Número Total de Encargados de Licitaciones: NTEL  -  Número Encargados de Licitaciones Capacitados: NELC 
(**) Número Total de Encargados de Servicios: NTES  -  Número Encargados de Servicios Capacitados: NESC 
(**) Número Total de Encargados de Servicios: NTEO  -  Número Encargados de Obras Capacitados: NEOC 
 

 

 

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

 
Evaluar el 
estado de 
avance de las 
metas y 
objetivos del 
PLADECO 
 

100%  
Implementación 
Procedimiento/ 
Instructivo para 
evaluar estado 
de avance del 
PLADECO 

50% 

% Avance Procedimiento 

1) Elaborar procedimiento o 
instructivo para evaluar el 
estado de avance de las 
metas y objetivos 
planteados en el 
PLADECO. 

30% 

Director 
SECPLA 
 

Diciembre 2021 

% Avance 
Respaldo 
publicación en 
web municipal 

2) Publicar el procedimiento 
en web municipal 30% 

% Avance Informe de 
seguimiento  

3) Realizar seguimiento a 
las iniciativas definidas 
en PLADECO 

40% 

Mejorar la 
gestión de 
adjudicación de 
contratos 
mediante la 
evaluación 
eficiente y 
eficaz de los 
contratistas 

100% 
Implementación 
Procedimiento 
de evaluación de 
contratistas  

50% 

% Avance Registro 
1) Elaborar procedimiento 

de evaluación  para 
contratistas 

40% 

% Avance 
Respaldo 
publicación en 
web municipal 

2) Publicar el procedimiento 
en web municipal 30% 

NELC *100/ NTEL Registro 
fotográfico o de 
participación 

3) Capacitar al 100% de 
encargados de 
licitaciones, encargados 
de servicios y encargados 
de obras 

30% NESC *100/ NTES 

NEOC *100/ NTEO 



 

UNIDAD MUNICIPAL: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 
 
    

 

(**) Número Total de Funcionarios conductores: NTFC –Número de Funcionarios Conductores capacitados: NFCC 

 

 

 

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADO
R 

ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la 
eficiencia de la 
gestión 
municipal, 
mediante el 
control efectivo 
del 
cumplimiento 
de los 
compromisos, 
velando por el 
bienestar de los 
funcionarios. 

 
90% 
Implementación 
de un sistema de 
seguimiento, a 
los 
compromisos 
semanales 
emanados de las 
reuniones  de 
jefatura 

50% % Avance  

Catastro 1) Elaborar catastro semanal de 
compromisos 35% 

Administrador (a) 
Municipal 
 

Diciembre 2021 

Registros 2) Establecer comunicación 
formal de seguimiento 35% 

Reporte 
3) Reportar mensualmente el 

estado de los compromisos a 
alcalde y directores. 

30% 

 
 
90% 
Cumplimiento 
de 
capacitaciones 
para 
funcionarios 
conductores  
 

50% NFCC*100/NTF
C 

Registros de 
participación o 
fotográficos 

1) Capacitar a los conductores en 
mecánica y electromecánica 
básica  

50% 

2) Capacitar a los conductores en 
el reglamento de usos 
vehículos municipales. 

50% 



 

 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES -DOM 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 

 
(**)    Número de Funcionarios Total de DOM: NFTD -   Número de Funcionarios de DOM Capacitados: NFDC 
  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar, en 
términos de 
eficiencia y 
eficacia la 
gestión y 
promoción de la 
participación 
ciudadana 

Implementar 
Procedimiento 
por Ley de 
Aportes al 
Espacio Público 

50% 

% Avance Procedimiento 1) Elaborar un 
procedimiento. 35% 

Director de 
Obras 
Municipales 
 

Diciembre 2021 

% Avance 
difusión 

Respaldo de 
difusión en web 
municipal. 

2) Publicar Procedimiento 
en página web 
municipal. 

30% 

% Avance 
Tríptico 
Informativo 
Comunal. 

3) Elaboración de Tríptico 
Informativo que será 
publicado en página 
web municipal. 

35% 

100% 
Implementación 
Procedimiento 
para medir 
Satisfacción de 
Usuarios 

50% 

% Avance 
Avances 
redacción 
Procedimiento 

1) Elaborar un procedimiento 
para medir la satisfacción de 
los usuarios del servicio.  

50% 

% Avance 
difusión 

Respaldo de 
difusión en web 
municipal  
 

2) Publicar Procedimiento en 
página web municipal. 50% 

Crear catastro 
de bienes 
inmuebles 
Municipales en 
la Comuna. 

100% de 
registro de 
inmuebles 
municipales. 

100% 

% Avance Plano de 
catastro 

1) Crear Plano de catastro 
que señale la ubicación 
de los inmuebles 
municipales. 

50% 

% Avance Planilla de 
Registro 

2) Crear registro de los 
servicios eléctricos y 
sanitarios de cada 
inmueble municipal en 
Planilla Excel 

50% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 

  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la 
gestión interna 
mediante la 
implementación 
procesos y 
procedimientos 
con estándares 
de calidad 

100% de los 
procesos críticos 
documentados 
mediante 
Procedimientos 

50% 

% Avance  Listado de 
procesos 

1) Actualizar listado de procesos 
críticos  30% 

Directora  de 
Tránsito 
 

Diciembre 2021 

% Avance Procedimientos  

2) Elaboración de los 
procedimientos 
correspondientes a cada nuevo 
proceso crítico de la Dirección  

35% 

% Avance 
Print pantalla de 
la página web 
c/publicaciones 

3) Difusión de los procedimientos 
en web municipal 35% 

50% 
Implementación 
Sistema de 
Gestión de 
Reclamos 

50% 

% Avance Procedimiento 1) Elaborar procedimiento de 
Gestión de Reclamos 30% 

% Avance Respaldos de 
difusión 

2) Difundir Procedimiento de 
Gestión de Reclamos en la 
comunidad  

35% 

% Avance 
Respaldo de 
publicación en 
web municipal 

3) Publicar Procedimiento en web 
municipal 30%  



 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN JURÍDICA 
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 
 

 
   (**)   Número de Dotación Municipal Capacitada: NDMC   -   Número Total de Dotación a Capacitar: NTFD 
  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la 
gestión interna 
mediante la 
actualización 
permanente de 
los temas 
jurídicos de 
interés 
municipal 

50% de los 
Directores 
Municipales y 
50% de los 
funcionarios 
capacitados en 
materias de 
Sumarios 
Administrativos 

50% NDMC*100/NTDC 

Registro de firmas 
capacitación y 
registro 
fotográfico 

1) Capacitar, al 50% de los 
Directores Municipales y 
50% de los funcionarios 
en materias de Sumarios 
Administrativos 

100% 

Director  
Jurídico 
 

Diciembre 2021 

50% de los 
funcionarios 
municipales 
capacitados en 
Responsabilidad 
Administrativa y 
Probidad 
 

50% NDMC*100/NTDC 

Registro de firmas 
capacitación y 
registro 
fotográfico 

1) Capacitar, al 50% de los 
funcionarios 
municipales en 
Responsabilidad 
Administrativa y 
Probidad 

 

100% 



 

UNIDAD MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE MEDIOAMBIENTE  
EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 
 

 

 

(**) Número de Funcionarios Total de Medio Ambiente: NTFMA  -  Número de Funcionarios de Medio Ambiente Capacitados: FMAC 

  

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Mejorar la 
gestión de los 
servicios de 
Mantención de 
áreas verdes y 
Servicio de 
Recolección de 
residuos 
domiciliarios. 

100% 
Implementación 
procedimiento 
de inspecciones 
para el Servicio 
de Mantención 
de Áreas 
Verdes. 

50% 

 
 

% Avance 
 

Procedimientos 
1) Elaborar Procedimiento de 

Inspección del Servicio de 
Mantención de Áreas Verdes. 

35% 

Directora de 
Medio 

Ambiente 
Diciembre 2021 

FMAC*100/NTFMA Registro de 
capacitación 

2) Capacitar en el procedimiento al 
100% de los funcionarios de 
medioambiente. 

35% 

% Avance Respaldo de 
difusión 

3) Difusión del procedimiento en 
web municipal. 30% 

100% 
Aplicación de 
encuesta para 
evaluar el 
Servicio de 
recolección de 
residuos 
domiciliarios 

50% 

% Avance Encuesta 

1) Elaboración de Encuesta para 
evaluar el Servicio de 
Recolección de residuos 
domiciliarios por parte de los 
vecinos.  

35% 

% Avance Respaldos de 
encuestas 

2) Aplicación de la encuesta a % 
representativo de ambas 
localidades de la comuna 

35% 

% Avance Respaldos de 
publicación 

3) Difundir resultados de encuestas 
en web municipal 30% 



 

META INSTITUCIONAL 

EJE ESTRATÉGICO: Gestión Municipal Eficiente 

 
(**) Número Total de Directores: NTD – Número de Directores Capacitados: NDC 
(**) Número Total de Funcionarios: NTF – Número de Funcionarios Capacitados: NFC 
(**) Número Total de SAI: NTS   - Número de SAI Respondidas sin prórrogas: NSSP 
 

DESCRIPCIÓN/ 
OBJETIVO 

META PONDERACIÓN INDICADOR 
(**) 

VERIFICADOR ACTIVIDADES PONDERACIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Actualizar los 
conocimientos 
sobre Ley de 
Transparencia 

80% de 
participación en 
capacitación que 
permita 
actualizar 
conocimientos y 
modificaciones 
a la Ley de 
Transparencia 
 

50% 
 

NDC*100/NTD 

Registro de firmas 
capacitación y 
registro 
fotográfico 

1) Capacitar, al menos 1 vez 
al año a los directores en 
materias de Ley de 
Transparencia 

50% 

Jefe de RRHH 
 

Diciembre 2021 
NFC *100/NTF 

Registro de firmas 
capacitación y 
registro 
fotográfico 

1) Capacitar, al menos 1 vez 
al año a la dotación 
municipal (no directiva) 
en Ley de Transparencia 

50% 

Mejorar los 
tiempos de 
respuestas de las 
SAI, evitando 
solicitudes de 
prórroga. 

60% de las SAI 
respondidas 
dentro de los 20 
días (inclusive) 

50% NSSP*100/NTS 
Registro del 
Portal de 
Transparencia. 

1) Derivar la SAI dentro de 
las 24 horas de su 
ingreso. 

50% 
Administrador 
Municipal / 
Secretaria 
Municipal 2) Responder SAI dentro de 

los 20 días. 50% 


